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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y SB augusta Reai familia 
continúan en esta coste sin novedad en su importante 
salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID'. 

Negociado de minas. 
Los individuos que á continuación se espresan se 

servirán presentarse en la secretaría de este Gobierno de 
provincia dentro el improrogable término de cuatro dias, 
para enterarles de asuntos que les concierne. 

D. Pío Mariano de Goya, registrador de la mina ti
tulada La Abundante, sita en término y distrito munici
pal de Colmenarejo. 

El mismo, como id. id. de la llamada San Francisco, 
situada en el mismo término municipal. 

D. Juan Guillermo Acosta, presidente de la sociedad 
minera que laborea ta mina Santa Gertrudis, sita eso tér
mino y distrito municipal de Colmenar del Arroyo». 

D. Lorenzo Jouve, presidente de la sociedad minera 
La Confianza, que laborea la mina San Lorenzo, que 
está situada en término y distrito municipal de Collado 
Villalva. 

Madrid 24 de marzo de 1855.—Luís SagastK 

MINISTERIO EHK ESTADO. 
Concluye la Real Cédula (1). 

Art. 216. Siempre que se declare no haber Tugar ai 
recurso de casación, se condenará en costas al que lo in
terpuso. 

<M, Véanse nuestros números 365, 366, 387, 373, 378, 380, 
3*1 y 38*. 

Art. 217. También se le condenará á la pérdida de 
la suma depositada, ó de que se obligó á responder cuando 
se deniegue el recurso por estar fundada en la ley expre
sa la sentencia cuya casación se pretendía. Igual conde
nación podrá imponerle el tribunal supremo á su pruden
te arbitrio cuando el principal fundamento de la sentencia 
sea, no la ley, sino la doctrina legal generalmente reci
bida. 

Art. 218. La mitad de la cantidad depositada, ó de 
la que se cobrare en los casos de fianza.ó caución,, se en
tregará á la parte contraria y la otra mitad se invertirá 
en papel sellado de multas, que se agregará al expe
diente. 

Art. 219» Los fallos del tribunal supremo de Justicia 
en que se declare haber ó no lugar al recurso de casa
ción, se publicarán en la Gaceta del gobierno, y serán 
siempre motivados en el hecho y en el derecho. 

Art. 220. En los pleitos sobre negocios mercantiles 
continuará observándose, mientras no se mande otra co
sa, lo dispuesto en el Código de comercio y acerca de los 
recursos de injusticia notoria. 

CAPITULO XII. 

£* la responsabilidad y corrección. 

SECCION PRIMERA. 

De la responsabilidad judicial. 

Art. 22f. El recurso de responsabilidad no deberá 
admitirse sino después de agotados todos los otros esta„ 
blecidos por las leyes para corregir ó enmendar cual
quiera injusticia, sin que aproveche dejar pasar los térmi
nos designados al efecto. 

Art. 222. Podrá entablarse este recurso contra los 
jueces locales, los de partido y los ministros de las au-



diencias qoe sus decisiones infringieren las leyes por ne
gligencia ó ignorancia, inexcusable para que resarzan al 
perjudicado los daños sufridos y las costas. Se estimará 
inexcusable la negligencia ó ignorancia cuando recaigan 
sobre una decisión manifiestamente contraria á la ley, ó 
en que se hubieren quebrantado trámites ó formalidades 
mandados observar expresamente por la misma bajo pena 
de nulidad ó responsabilidad. 

Art. 223. Cuando la infracción de las leyes se come
tiese á sabiendas, los ministros de las audiencias y los 
jueces responsables serán procesados criminalmente y 
castigados con arreglo al Código penal 

Art. 224. A instancia de parte agraviada no podrá 
procederse á exigir la responsabilidad penal de los minis
tros de las audiencias y jueces, sin que preceda declara
ción solemne y firme del tribunal competente de haber 
lugar á formarles causa. 

Art. 225. Los tribunales podrán decretar de oficio ó 
á instancia fiscal la formación de causa contra el ministro 
ó juez á quien se repute culpable, sin necesidad de la de
claración previa que exige el artículo anterior. 

Art. 226. Las gobernadores capitanes generales po
drán disponer también la formación de causa contra los 
jueces locales, los alcaldes mayores y cualesquiera otros 
jueces especiales de cuyas alzadas conozcan las audien
cias, ó proponerme por justos motivos que la mande yo 
formar á los ministros de las audiencias, y en uno y otro 
caso no será necesaria la declaración previa de haber lu
gar á ella. 
' Art. 227. Los recursos de responsabilidad se enta

blarán ante los mismos tribunales, y seguirán por las 
mismas instancias que las causas criminales contra los 
funcionarios del orden judicial. Por lo tanto corresponde
rá á los jueces letrados de partido, con apelación á las 
audiencias, el conocimiento de los que se dirijan contra 
los jueces locales por abusos de la jurisdicción que ejer
cen el los juicios de paz y verbales: á las audiencias, con 
apelación al tribunal supremo de justicia, los que se en
tablen contra los jueces letrados de partido, y á dicho tri
bunal, con suplica para otra sala del mismo, los que se 
intenten contra los ministros de las audiencias de Ul
tramar. 

Art. 228. Los recursos de responsabilidad que se en
tablen ante los tribunales competentes contra los minis
tros de las audiencias ó contra los jueces deberán estar 
suscritos de letrado y de la parle querellosa ó su apode
rado especial. 

Art. 229. £1 tribunal á quien competa su conoci
miento mandará rectificarse al recurrente y hacer el de
pósito que asegure el resultado del juicio, sin lo cual no se 
dará curso á la reclamación. 

Art. 230. El depósito será igual al establecido para 
los recursos de casación, agregándose la cantidad que 
por razón de costas se crea suficiente á juicio del tri
bunal. 

Art. 231. Con el importe de este depósito, cuando 
el recurso sea desestimado, se abonarán las costas, y del 
resto se distribuirá la mitad en papel sellado de multas, y 
la otra mitad entre los absueltos por vía de indemniza
ción de perjuicios. 

Art. 232. i os fiscales no estarán obligados á fianza: 
los pobres prestarán caución. 

Art. 233. En ningún espediente de responsabilidad 
se exigirán derechos ínterin el Tribunal no declare ejecu
toriamente que debe abonarlos el que produjo la queja por 
haber procedido con notoria temeridad, ó recaiga por 
otro concepto condenación espresa de costas. 

Art. 234. Los acusados podrán defenderse en papel 
de oficio, que les facilitará la escribanía de Cámara, y 
con su sola firma si fuesen letrados. Si no se hallasen 
presentes en el lugar del juicio, ó si hallándose, no hi
cieren promesa escrita en autos de permanecer en él has
ta la conclusión del proceso, deberán nombrar procura
dor y abogado que ios defiendan. En caso omiso ó de 
rebeldía, se los nombrará el Tribunal. 

CAPITULO XIII. 

SECCION SEGUNDA. 

De la corrección y disciplina de los jueces , oficiales y 
personas que intervienen en la administración de 
justicia. 

Art. 235. Me reservo extender, con las modifica
ciones que fueren convenientes á los Ministros de las 
audieneias y jueces de Ultramar, las medidas de correc
ción y disciplina que las leyes acordaren para los de la 
península. 

Art. 236. Cuando los escribanos faltaren á las obli
gaciones que les competen con arreglo á las leyes y á lo 
prevenido en este Real decreto, podrán ser reprendidos, 
multados ó suspensos gubernativamente por el Tribunal 
ó Juzgado donde por sí ó por medio de sus auxiliares hu
bieren faltado á su deber. La multa no podrá exceder 
del importe de la vigésima parte del precio en que últi
mamente haya sido vendido el oficio, ni la suspensión de 
término de seis meses. Durante la suspensión de un es
cribano no podrán actuar sus auxiliares. 

Art. 237. Los escribanos propietarios que sirven 
sus oficios podrán ser separados por mí, previo expe
diente que promueva el Tribunal ó Juzgado á cuyas ór
denes sirvieren, haciéndose constar que han incurrido 
en negligencia habitual, desarreglo de costumbres ti otros 
excesos igualmente graves. Los tenientes que sirvan por 
los propietarios podrán ser separados por el mismo Tri
bunal ó Juzgado en que sirvan en igual forma y por las 
mismas causas. El expediente á que se refiere este ar
tículo será gubernativo, y en él habrá de oírse precisa
mente al ministerio publico y al interesado. 

Art. 238. Separado un escribano propietario, debe-



ra poner servidor del oficio, con las calidades necesarias, 
en el término que el Tribunal ó Juzgado le señale; y si 
no lo hiciere, revertirá el oficio á la Corona. Igual obliga
ción tendrá el propietario de una escríbanla cuyo ser
vidor sea separado. 

Art. 239. Si la sentencia en causa criminal contra 
un escribano propietario del oficio no dispusiere el per
dimiento de este, sino simplemente la cesación en su des
empeño , estará aquel obligado á renunciarle dentro de 
ios 30 dias siguientes al de la notificación del fallo que 
haya causado ejecutoria. 

Art. 240. Los procuradores responderán con el va
lor de su oficio si lo tuvieren en el concepto de enage-
nado, ó de la fianza de que habla el art. 1 47 cuando lo 
obtuvieren, con arreglo á lo prevenido en el 145 de las 
multas que les impongan los Tribunales, de las cantida
des que reciban de sus clientes para gastos judiciales y 
de las demás responsabilidades que contraigan en el des
empeño de su cargo. En el primer caso podrá hacerse 
efectiva esta responsabilidad con el valor del oficio, 
aun en el caso de hallarse este desempeñado por un te
niente. 

Art. 241. Los procuradores podrán ser gubernati
vamente reprendidos, multados ó suspensos de oficio 
por los Tribunales y Juzgados ante quienes lo ejerzan 
cuando cometan alguna falta en el desempeño del mis
mo. La multa no podrá exceder de 25 pesos en los juz
gados, ni de 80 en los Tribunales, ni la supresión de seis 
meses, sea cualquiera el Tribunal ó juzgado que la im
ponga. 

Art. 242. Cuando los escribanos ó procuradores no 
se conformaren con las correcciones de que tratan los 
artículos anteriores, podrán reclamar su atenuación ó 
levantamiento ante el mismo Tribunal ó juzgado que se 
las hubiere impuesto en el término de tercero dia. Si la 
providencia fuere confirmatoria podrán los interesados 
apelar dentro del mismo término para ante la audiencia 
respectiva, cuando el fallo sea dictado por los juzgados 
inferiores, ó en su caso para ante otra Sala de la misma 
Audiencia. Solo podrá admitirse la súplica en estos asun
tos cuando se haya impuesto en la última providencia el 
máximum de las correcciones expresadas en los artículos 
anteriores. 

Art. 243. Cuando la corrección impuesta por la Sa
la ó por el juzgado inferior, en su caso, consistiere en 
multa, no se dará audiencia al interesado que reclame 
sin que deposite primero su importe. 

Art. 244. El abogado que faltare á los deberes de 
su oficio, podrá ser, según la gravedad del caso, multa
do hasta en la cantidad de 300 pesos, ó suspendido has
ta seis meses del ejercicio de su profesión. Cuando los 
interesados reclamen contra estas correcciones se obser
vará lo dispuesto en los dos artículos anteriores respecto 
de los escribanos y procuradores. 

Art. 245. Si la corrección impuesta á un abogado 

consiste en suspensión de oficio, surtirá su efecto en la 
demarcación del Tribunal ó juzgado que la impusiere; 
y en el caso de que alguno de estos últimos estimare que 

los efectos de la suspensión impuesta deben extenderse á 
un territorio mayor que aquel á que alcanza su jurisdic
ción, consultará el auto en que asi lo decrete con la 
audiencia respectiva, haya ó no intentado el interesado 
el recurso de apelación. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Art. 246. Las disposiciones de este Real decreto co
menzarán á regir en las Islas de Cuba, Puerto-Uico y Fi
lipinas dos meses después de su publicación en la capi
tal de las mismas, ó antes si fuese posible. 

DISPOSICION FINAL. 

Art. 247. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á las contenidas en el presente Real 
decreto. 

Dado en Palacio á veinte y tres de enero de mil ocho, 
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Estado, Claudio Antón de Luzu-
riaga. 

En cuya virtud os lo participo para vuestra inteligen
cia y á fin de que, como os lo ordeno y mando, cuidéis 
de que se guarde, cumpla y ejecute, y hagáis guardar y 
cumplir fiel y puntualmente, sin permitir que de modo 
alguno se contravenga á sus disposiciones, por ser así mi 
voluntad, y que esta mi Real Cédula quede registrada en 
la Cancillería de Indias. 

Dada en Palacio á treinta de enero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—Yo la Reina.—El ministro de 
Estado, Claudio Antón de Luzuriaga. 

MINISTERIO DE LA GORERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 3.°—Circular. 

Las Cortes constituyentes han acordado un crédito 
de 10 millones de reales que deberá emplearse en el ar
mamento de la Milicia nacional; y la Reina, que se pro
pone realizar los patrióticos fines de los representan
tes de la nación, y que la fuerza ciudadana tenga 
todo el armamento posible para que pueda conti
nuar prestando los importantes servicios que hasta aquí 
á la causa de la libertad y del orden, y que al mismo 
tiempo apetece se dé impulso y protección á la industria 
nacional; conformándose con lo que he tenido la honra 
de preponerle, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, se ha servido mandar: 

Primero. Que en todas las fábricas nacionales se 
construya el número de fusiles que sea posible, dando á 
sus trabajos la mayor extensión. 



Segundo. Que en las mismas fabricas se proceda 
sin levantar mano á la recomposición de todos los fu
siles que se hallan descompuestos en los almacenes na
cionales. 

Tercero. Que también se construyan y recompongan 
las carabinas, pistolas, sables, lanzas y demás armas 
que se encarguen por disposiciones particulares 

Cuarto. Que por el ministerio de la Gobernación se 
libren á la orden del Director general de Artillería, y á 
cuenta del crédito de los 10 millones, las cantidades ne
cesarias para cubrir los gastos de la construcción y re
composición de armamento. 

Quinto. Que por el ministerio de Hacienda se den las 
órdenes oportunas para que los libramientos d que se re
fiere el artículo anterior sean pagados con puntualidad. 

Sexto. Que el Director general de Artillería pase al 
ministerio de la Gobernación todos los meses un estado de 
los fusiles que estén dispuestos para entregarse ala Mili
cia nacional, con distinción de los que sean de nueva 
construcción ó recompuestos. 

Sétimo. Que el Inspector de la Milicia nacional, te
niendo presentes los referidos estados y el numero de ar
mas repartido ya á cada provincia, el de Milicianos na
cionales que haya en ellas, sus circunstancias locales y los 
demás datos que convenga, proponga al ministerio de la 
Gobernación el repartimiento que haya de hacerse cada 
mas de los fusiles construidos y recompuestos. 

Octavo. Aprobado el repartimiento por el ministro de 
la Gobernación, se darán las órdenes oportunas para que 
los fusiles se pongan á disposición de los gobernadores 
de las provincias, los que oyendo A las Diputaciones y 
subinspectores de la Milicia nacional, y teniendo presente 
el numero de individuos que haya en cada pueblo, el de 
las armas que les hayan sido entregadas anteriormente 
y las demás circunstancias que el bien publico exija tener 
en cuenta, harán la distribución entre los mismos pue
blos, dando noticia detallada á este ministerio. 

De Real orden lo comunico á V. S para que cuide 
de su cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde 
á V. S. muchos años años. Madrid24 de marzo de 1855. 
Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

Continúa en Santander á cargo de D. Juan de. Abarca, 
el depósito de las legítimas y verdaderas piedras de mo
lino del Bosque de la Barra en la Ferté (Francia), quien 
las vende á precios condicionales y equitativos, bien sea 
en Santander ó haciéndolas conducir de su cuenta basta 
las fábricas de los sugetos que gusten adquirirlas. 7 

El ayuntamiento de la villa del Prado necesita adqui
rir un reloj de torre para el servicio público, y á fin deque 
los señores profesores de dicho arte que quieran propor
cionarle puedan hacer las proposieioi es que estimen opor
tunas, ha señalado de plazo par» a< mitiilas hasta el 7 
de abril próximo, en el cual se hará la adjudicación por 
la que apare/ca mas económica, y c< vo autor se compro
meta por mas largo plazo á garantir la responsabilidad de 
la obra, y ofrezca mayor suma por el que hoy tiene la 
corporación aunque defectuoso. , t 

Con la necesaria autorización el ayuntamiento de la 
villa del Prado arrienda en púidica subasta el disfrute de 
pastos de primavera y verano, de los cuarteles de monte 
de su distrito conocidos por Norte y Sur, cuyos remates 
tendrán efecto en la casa consistorial de la misma de diez 
á doce de la mañana del dia 29 de abril próximo venidero. 

ORIGEN E HISTORIA 

DE LOS BIENES DE PROPIOS 
V CONSIDERACIONES SOBRE SU PORVENIR, 

por 
D. Julián Saiz Milanés. 

Memoria muy interesante porque contiene el origen de 
estos bienes; servicios estraordinarios hechos á la corona 
desde mediados del siglo XVIII; beneficios que repor
tan á los pueblos; datos estadísticos qne ofrecen en el dia 
y consideraciones sobre su desamortización. 

Se halla de venta en esta corte en las librerías de Mo-
nier, carrera de San Gerónimo; de Bailly-B.dliere, calle 
del Príncipe; de Cuesta, calle Mayor, y en el centro de 
suscriciones, calle [de Jacometrezo, núm. 26; Villaverde, 
calle de Carretas. 

Su precio k rs. en Madrid y 6 en provincias franco de 
porte. 

Los ejemplares que se pidan de cualquiera pueblo del 
reino al encargado del centro de suscriciones calle de Ja
cometrezo, número 26, se remitirán á vuelta de correo 
pero es necesario que venga franca- la carta y que se re
mita el importe de los 6 rs., bien por medio del giro mu
tuo ó bien su equivalencia en sellas de correas* 

ADVERTENCIAS. 
Habiendo algunos pueblos qne todavía no han 

satisfecho la suscricion á este periódico por el 
ano próximo pasado de 1854, se les avisa para 
que á la mayor brevedad posible se presenten á 
satisfacer su descubierto en la redacción del mis
mo , sita en la caite de ta Madera alta, número 
42, todos los dias no festivos, desde las nueve 
de ía mañana á las cinco de la tarde. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercada de hoy. 
Trigo. da 36 á 41 i)2 rs. vn. 
Cebada de 15 á 15 1(2 rs. ve. 
Algarrobas.. de 25 á 26, rs. vo. 
Madrid 25 de marzo de 1855. 


